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CARIMEN CECILIA ARCOS SERNA
Corregrmiento Borrero Ayerbe
fiilunicipio de DggA

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo
Contencioso Administratrvo Ley 1437 de 2011; la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO a la señora CAR[\¡EN CECILIA ARCOS SERNA identificado con cedula de
ciudadanía No 3f 249.909 del contenido del Auto 0760-0761 No 0050 del 09 de Junio de 2025
"POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS", expedida en su contra dentro del
proceso sancionatorio No 0761-039-005-055-2020. Se adjunta copia íntegra en Doce ('12) folios
út¡les a doble cara, lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no
presentarse dentro de los térm¡nos acordados. Es de advertir, que se consideran surtidos los
efectos de la notificación, al día siguiente del recibo del presente escrito.

lnformar al invest¡gado, que dentro del térmrno de diez (10) días hábiles, contados a partir de la

notificación del presente acto administrativo. podrá directamente, o mediante apoderado
debrdamente const¡tuido. presentar descargos por escrito ante esta Entidad, en ejercicio de los
derechos constitucionales de defensa y contradicción, de conformrdad con el artículo 25 de la Ley
1333 de 2009

Cordialmente,

q)nrz .rr^ (¿¿1,- f'- I i) r,)
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Tecn tco Ad nt in i strativo
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este

Archivese enr 0761 -039-005-055-2020

DtREcctóN: CALLE 10, ENTRE ]ARRERAS 24 Y 25
Dac .A. va.LL DEL Cauaa

rEL 2453010
LtNÉA vERDE: 01 8000933093

'| www CvC.gOv.CO
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus
facultades legales, así como lo dispuesto en las Leyes 1333 de julio 21 de 2009,
2387 de 2024,99 de 1993, 2 de 1959, Decreto 1076 de 2015, y en especial de to
dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de2017, y demás
normas concordantes.

CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el artículo 3 1 de la Ley 99 de 1993.

Que el articulo primero de la Ley 1333 de 2009, determ¡nó que el Estado es el t¡tular de la
potestad sancronatoria en materia ambiental, las Corporaciones Autónomas Regionales,
entre ellas. facultad la cual se ejerce sin perjurcio de ¡as competencias legales de otras
autor¡dades.

"(...)toda acción u om¡s¡ón que const¡tuya violación de las normas contenidas en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales v¡gentes en que las sustituyan o
modifiq uen v en los actos administrativos emañados de la autoridad amb¡ental competente
Será también const¡tutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente,
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual
establece el Cód¡go Civ¡l y la leg¡slación complementar¡a. a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vÍnculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción adminlstrativa ambiental, sin perju¡cio de la

responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia c¡v¡1." (Art. 5, 1333 de
2009)

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la citada Ley estableció:

PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla, "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento administrativo sancionatorio en materia ambiental es el establec¡do en

la Ley 1333 de 2009.

Que el artículo 24 dela Ley 1333 de 2009, modificado por la Ley 2387 de 2024, establece:

-ART¡CULO 24. Formulación de cargos. Cuando ex¡sta mérito pafa cont¡nuar con la

¡nvest¡gación la autoridad amb¡entat competente. mediante acto admin¡strativo debidamente

mot¡vado. procederá a lormular cargos contra el presunto. ¡nfractor de la normatividad

( )

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia ambiental:
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amb¡ental o causante del daño amb¡ental. En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente

consagradas las acciones u om¡s¡ones que const¡tuyen la ¡nfracc¡Ón e ¡nd¡wdualzadas las

normas ambientales qus se est¡man v¡oladas o el daño causado. El acto adm¡nistrativo que

contenga el pliego de cargos deberá ser not¡f¡cado al presunto ¡nfractor y en caso de que haya

r¡esgo o afectac¡ón amb¡ental, estas clrcunstanc¡as se deberán ¡nd¡car en la motivac¡Ón del

pl¡ego de cargos, así corno indicar y explicar /os tpos de agravantes. Contra el acto

adm¡nistnt¡vo que formula cargos no procede recurso alguno."

Aunado a lo anterior tenemos que en aplicación de la integración normatival del artículo 47
del CPACA, se debe indicar en la formulación de cargos que se realiza dentro de los
procesos sanc¡onator¡os ambientales, cuáles son las sanciones y/o medidas que serían
procedentes en cada caso en concreto.

Que, para el caso en particular, en los arch¡vos de la Corporación se encuentra radicado el
exped¡ente sancionator¡o amb¡ental, identificado con el No. 0761-039-005-055-2020, contra
los señores JOSE OMAR ARCOS SERNA, identificado con cédula de ciudadanía No
14.436.052,ALVARO ARCOS SERNA, ¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía No 14.949.811
y CARMEN CECILIA ARCOS SERNA identificada con cédula de ciudadanía No 3'1.249.909,
en cal¡dad de prop¡etarios del predio ubicado en las coordenadas planas Magna Colombia
oeste 1.050.551 Este ( X ), 885.428 Norte ( y ),identificado con matricula inmobiliaria No 370-
246208, Corregimiento Borrero Ayerbe, Municipio de Dagua, Departamento del Valle Del
Cauca, por presuntamente realizar actividades de quema de residuos vegetales y afectación
de la zona forestal de un drenaje temporal sin los respect¡vos permisos de la CVC, sin
presuntamente contar con los permisos ambientales.

El cual surge como consecuencia de la visita realizada el 24 de Sept¡embre de 2020. al
pred¡o ub¡cado en las coordenadas planas Magna Colombia oeste 1.050.551 Este (X),
885.428 Norte (Y), identificado con matrícula inmobiliaria No 370-246208, Corregimiento
Borrero Ayerbe, Municipio de Dagua, Departamento del Valle Del Cauca.

Que en consecuencia de lo anterior se emitió Resolución 0760 No 076l OOO784 del 13 de
octubre de 2020 aclo administrativo donde se impuso medida preventiva de suspensión de
actividades y se dio inicio al proceso sancionatorio, así.

"ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA, CONITA /OS SEñOrES JOSE OMAR
ARCOS SERA/Á, identificado con cédula de ciudadanía No 14.436.052, ALVARO ARCOS
SERNA identif¡cado con céduta de ciudadan¡a No 14.949.811 y GARMEN cEClLtA ARCos

Yt5-oobrl

1. Med¡ante sen.tenc¡a de segunda ¡nstancia de fecha '12 de sept¡embre de 2024, proÍerida por la Sección primera
de la Sala de lo Contencioso Adm¡n¡strat¡vo del H. Consejo de proferida dentro del radiiado 19001 23 33 0032015.00138 01, con ponenc¡a del consejero Ponenle oswaldo ciraldo López, se fijó linea ¡urispiuJenciar en etsentido que aplic€ba Ia ¡ntegración normal¡va en los procesos sancionato;¡os ambíentales,'por'tantá, i" o"oi"formular cargos indicando cuales son las sanciones o medidas que serian procedenles.
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SERNA, por todo lo expuesto en la pafte mot¡va del presente acto adm¡nistrat¡vo, med¡da
prevent¡va conslstenfe en:

- SUSPENS/Ó/V /NMED:ATA DE TODO T|PO DE ACTTVTDADES de:

Adecuac¡ón de terrenos para el establec¡m¡ento de cult¡vos y quemas. afectac¡ón de la zona
forestal de un drenaje temporal en el pred¡o ub¡cado en las coordenadas planas Magna
Colomb¡a oeste 1.050.551 Este I X ). 885.428 Norte ( y ). Correg¡miento Borrero Ayeibe,
Mun¡cip¡o de Dagua, Depaftamento del Valle Del Cauca.

(. .)

ART|CULO SEGUNDO: lNtCtAR Procedim¡ento Sancionator¡o Amb¡ental en los términos del
AttÍculo 18" de la Ley 1333 de 2009, en contra de /os señores JOSE OMAR ARCOS SERNA,
¡dent¡f¡cado con cédula de c¡udadania No 14.436.052. ALVARO ARCOS SER/VA. identificado
con cédula de c¡udadania No 14.949.811 y CARMEN CECILIA ARCOS SERNA, con el t¡n de
¡dent¡f¡car las conductas const¡tutivas de una presunta ¡nfracción amb¡ental.

Acto administrat¡vo que ante la ¡mposibilidad de realizar la notif¡cac¡ón personal de los
señores JOSE OMAR ARCOS SERNA, identificado con cédula de ciudadanía No
14.436.052, ALVARO ARCOS SERNA, identificado con cédula de ciudadanía No 14.949.81 I
y CARMEN CECILIA ARCOS SERNA identificada con cédula de c¡udadanía No 31.249.909,
se notificó mediante publicación en pagina web de la corporación el dia 21 de septiembre del
año 2Q23.

Que conforme el procedimiento sanc¡onator¡o ambiental se continuará con la siguiente etapa
procesal, esto es, se procederá a formular cargos, d¡cha figura jurídica se encuentra
reglamentada por el art¡culo 24 de Ley 1333 de 2009, recientemente modificado por el
artículo 1 6 de la Lay 2387 de 2024 el cual establece lo siguiente:

ART¡CULO 16. Formulación de Cargos. Mod¡flquese el afticulo de la Ley 1333 de 2009. el
cual quedará asf:

)'

ARTiCULO 24. Formutación de Cargos. Cuando ex¡sta mérito para continuar con la
invest¡gac¡ón, la autor¡dad amb¡ental competénte, mediante acto admin¡strat¡vo deb¡damente

mot¡vado, procederá a lormular cargos contra el presunto infractor de la normativ¡dad

amb¡ental o causante del daño ambiental. En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente

consagradas /as acciones u oinis¡ones que.constituyen la ¡nfracciÓn e ¡ndiv¡dual¡zadas las

normis ambientales gue se est¡man violadas o el daño causado. El acto adm¡n¡strativo que

contenga et ptiego de cargos deberá ser notif¡cado al presunto infractor y en caso de que haya.

riesgoT atéctaóiOn amb¡ental. estas circunstancias se debeÉn indicar en la mot¡vaciÓn del

(...)
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En el presente acto administrativo se señalarán cuáles serían las sanciones y/o medidas
procedentes conforme los hechos materia de investigación

Que en relación con.el tema que nos ocupa, a continuación, se transcriben algunas
disposiciones generales conten¡das en la normatividad amb¡ental vigente:

Que af expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercerán la función de máxima Autoridad ambiental en el área de
su jurisd¡cc¡ón y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin per.iuicio de las
competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, fas medidas de policía y las
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y de exig¡r, con sujec¡ón a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el artículo
31 numeral 17 de la mencionada Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al Medio Amb¡ente
(Decreto - Ley 2811 de 1.974), consagró en su Artículo 10 "El Ambiente como patrimonio
común, Ia obligac¡ón del Estado y los pañ¡culares de preservarlo y mané¡arlo teniendo en
cuenta que son de utilidad pública e interés social".

Que al expedirse la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone que el Estado es el titular de la
potestad sancionator¡a en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competenc¡as
legales de otras autoridades, a través del Min¡sterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las
Unidades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el artículo 66 de la
Ley 99 de 1993, los Establecimientos Públicos Amb¡entales a que se refiere el artículo 13 de
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡n¡strativa Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los
reglamentos, dicha norma fue modificada por la Ley 2387 de 2024, empero, no se modificó la
competencia asignada a las Corporaciones Autónomas Regionales.

Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y
vig¡lancia de los recursos naturales renovables, tiene la obligación de tomar ias medidas
concernientes a proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que constituyen
patrimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos que se
relacionen con tales recursos.
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rDENTlFlcActóN DEL uSUARlo:

¡OSÉ OtUeR ARCOS SERNA identificado con cédula de ciudadania número 14.436.052,

ALVARO ARCOS SERNA identif¡cado con cédula de ciudadania número 14.949.811 y

CARMEN CECLILIA ARCOS SERNA cédula de ciudadanla s¡n determinar,

(

Que la presente investigación surgió como consecuencia de la v¡s¡ta real¡zada el 24 de

septiembre de 2020 al predio identificado con matríóula No 370-246208 coordenadas planas

Magna Colombia oeste 1.050.551 Este (X), 885.428 Norte (y), corregimient-o Borrero Ayerbe,

Muñicipio de Dagua, Departamento del Valle Del Cauca, en el cual se realizó la descripción

de las s¡tuac¡ones evidencias, documento del cual se extrae lo s¡guiente:

4. LOCALTZACION:

corregimiento de Borrero AyeÍbe, municipio de Dagua, Departamento del valle del cauca,

Coordinadas Planas Magna Colomb¡a Oeste 1.050 551 Este (x) 885.428 Norte (y)'

F¡gura 1. LocalizaciÓn Predio Las vegas

5. OBJETIVO:

Atender denuncia radicada bajo el nÚmero 504012020 referente a la afectaciÓn del recurso

flora.
6. DESCRIPCIÓN:

a

Sereal¡zav¡S.taalCorregim¡entodeBorreroAyerbe,Munlc¡p¡odeDagu¿.ValledelCauca'
coordenadas planas ¡¡agna cÁr¡á-o".tu í oso.sst Este (x), 885.428 Norte (y), con el

Locatrza?n preco

o'¡. f

I

I
I
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propósito de atender la denuncia radicada baio el nÚmero 504012020 referente a la

afectación del recurso flora

Durante el recorrido se lograron identificar cinco áreas de vestigios de quemas controladas
de material vegetal erradicado en días anteraores.

Se evidencia la erradicación de arbustos. rastrojos altos y ba1os. la cual fue suspendida
mediante oficio 0761-383432020 del 05 de agosto de 2020.

Se verifica que el predio se ha demarcado con cercos en alambre de púas, se ha realizado
la demarcación de 6 lotes con áreas promed¡o de 2000 metros cuadrados.

La adecuación del terreno se ha realizado a menos de 30 metros del cauce de un drenaje
temporal, en una distancia de 120 metros.

Antecedentes

En visita realizada el día 29 de jul¡o de 2020 por un funcionar¡o adscrito a la Dirección
Ambiental Reg¡onal Pacíf¡co Este al pred¡o denominado Las Vegas localizado en las

Coordenadas Planas Magna Colombia Oeste 1.050.551 Este (x), 885.428 Norte (y), "se

observó l¡mpieza mediante rocería de un área de 5.500 m2., en una zona compuesta por
potreros, rastrojos altos, arboles aislados y pendientes inclinadas de 12% y 15% con
formación de un drenale seco que en épocas de lluv¡a discurren por la parte baja del terreno,
y presencia de coberturas de bosque no ¡ntervenido. Tamb¡én se evidenc¡o vestig¡os de una
quema controlada de residuos de material vegetal".

Mediante oficio número 0761-383432020 del 05 de agosto de 2020 se le requirió al señor
JOSE FERNEY CORDOBA como encargado del pred¡o y al propietario del predio suspender
de forma ¡nmed¡ata todo tipo de limpieza, corte de árboles o quemas dentro del predio
refeÍenc¡ado, y que, para futuros cortes o l¡mpiezas, se trámite los permisos y autorizaciones
respect¡vas ante la CVC.

Asi mismo se le ¡nformó que el pred¡o se encuentra afectado como Área Forestal Protectora
de acuerdo con la Resoluc¡ón MADS 1926 de 2013 "Por la cual se adopta la zonificación y el
ordenamienlo de la Reserva Forestal del PacÍfico establecida en la Ley 2a de 1959".
clasificando al Munic¡pio de Dagua como zona A en Ia cual se debe garantizar el
manten¡miento de los procesos ecológicos básicos necesarios para asegurar la oferta de
servicios ecosistémicos relacionados pr¡ncipalmente con la regulación hídrica y climática, la
formación y protección del suelo, la protecc¡ón de paasajes singulares y el soporte de la
divers¡dad b¡ológica. Razonas por las cuales, en el caso de proyectar el cambio de uso de
suelo en el predio, este no sería permit¡do. hasta tanto se obtenga la autorización de
sustracción de Area ante el M¡nisterio de Amb¡ente y Desarrollo §ostenible, ya que el
determ¡nante ambiental establecido en la Ley 2a de 1959 es norma de super¡or jerarquia
comparado con el Acuerdo Mun¡cipat No 004 det 29 de mayo de 2002 - PBOT Dagua.

Mediante of¡c¡o número 0761-415582020 det 31 de agosto de 2o2o se te reiteró al señor
JOSE FERNEY CÓRDOBA, como encargado del predio, que debe suspender las
actividades concernientes a la l¡mp¡eza de terrenos, tala de árboles y quemas, las zonas
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afectadas deberán dejarse en recuperación natural.

Teniendo en cuenta que el señor JOSE FERNEY CÓRDOBA manifestÓ que la lrmpieza de
terreno fue rcalizada para el establec¡miento de cultivos, se le notificó que ese tipo de

actividades requiere de permiso otorgado por parte de la CVC, segÚn lo establecido en el

Acuerdo 018 de 1998,'Pof medio del cual se exp¡de el estatuto de bosques y flora s¡lvestre

de la CVC". que en su Artlculo 62, establece: "Cuando se requiera realizar actividades de

adecuación de terrenos con el objeto de establecer cult¡vos, pastos o bosques y sea

necesario erradicar vegetaciÓn arbÓrea incluyendo rastro.jos altos, en d¡ferente estado de

desarrollo. se requiere train¡tar previamente ante la Corporac¡Ón el correspondiente
pef mrso '
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Fotografias 'l y 2 Vest¡gios de quemas controlad as realizadas en el Predio

Fotografia

(

I

{

¡

I

a
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Fotografias 3 y 4. Vestigios de quemas controladas y demarcac¡ones de lotes con a lambre
de púas

consultada la base de datos de la ventanilla Única de Reg¡stro de la superintendencia de

Notariado y Reg¡stro sé logró verificar que el predio con matrícula ¡nmobiliaria número 370-

246208 figura á nombre de los señores JoSÉ oMAR ARCOS SERNA, identif¡cado con

cédula de ciudadanía número 14.436.052, ALVARO ARCOS SERNA' identificado con

cédula de ciudadanía número 14.949.811 y CARMEN CECLILIA ARCOS SERNA, cédule de

ciudadanía sin determinar, no figura en el certificado de tradición.

7. OBJECIONES:

No se presentaron obieciones

8. CONCLUSIONES:

Teniendo en cuenta que se ha hecho caso om¡so a los requerimientos real¡zados med¡ante
notificaciones escritas números 0761-383432020 del 05 de agosto de 2020 y 0761-
415582020 del 31 de agosto de 2020, referente a Ia suspensión de las act¡v¡dades
concernientes a la adecuac¡ón de terrenos para establecim¡ento de cult¡vos y quemas,
afectando la zona de protección forestal de un drenaje temporal, se recomienda imponer una
med¡da prevent¡va de suspensión de actividades en contra de los señores JOSE OMAR
ARCOS SERNA, identificado con cédula de ciudadania número 14.436.052, ALVARO
ARCOS SERNA, identif¡cado con cédula de ciudadanía número 14.949.811 .y CARMEN
CECLILIA ARCOS SERNA, como propietarios del predio con matricula ¡nmobiliaria número
370-246208, ubicado en el corregimiento de Borrero Ayerbe, jurisdicción del mun¡c¡pio de
Dagua, Departamento del Valle del Cauca, Coordenadas Planas lrilagna Colombia Oeste
1.050.55'l Este (x), 885.428 Norte (y).

ln¡ciar proceso sancionator¡o por realizar act¡v¡dades de adecuación de terreno s¡n contar
con los permisos de la CVC a los señores JOSE OMAR ARCOS SERNA identificado con
cédula de ciudadanfa número 14.436.052, ALVARO ARCOS SERNA identif¡cado con cédula
de ciudadanía número 14.949.811 y CARMEN CECL|L|A ARCOS SERNA, como
prop¡étarios del predio con matrícula inmobiliaria número 370-24620g, ubicedo en el
corregimie¡to de Borrero Ayerbe, jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del
Valle del Cauca, Coordenadas Planas Magna Colombia Oeste 1.OS0.SS1 Este (x), g85.428
Norte (y).
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(Hasta aquí lo extraído del lnforme de visita del 24 de Septiembre de 2020.)

Que las conductas desarrolladas por los señores JOSE OMAR ARCOS SERNA,
identificado con cédula de ciudadanía No i4.436.052, ALVARO ARCOS SERNA,
identificado con cédula de ciudadanía No 14 949.811 y CARMEN CECILIA ARCOS
SERNA identificada con cédula de ciudadanía No 31.24g.g09, en calidad de
propietarios del pred¡o identificado con matrícula No 370-246208 coordenadas planas Magna
Colombia oeste 1.050.551 Este (X), 885.428 Norte (y), Corregimiento Borrero Ayerbe,
Municipio de Dagua, Departamento del Valle Del Cauca y presuntos responsables de
desarrollar activ¡dades de de quema de residuos vegetales y afectación de la zona forestal
de un drenaje temporal , sin contar con los respectivos permisos o concesión de la Autoridad
Ambiental. con lo cual presuntamente infringe la normatividad que se cita a continuac¡ón.

Que el artículo 3 del Decreto 1449 de 1977, compilado en el artículo 2.2.1 .1 .18.2 del
Decreto 1076 de 2015, establece:

"ARTICULO 2-2-1 1-18.2 PR)TE}CIÓN Y coNsERyAcIÓN DE LoS EoSQUES- En
relac¡ón con la protecc¡ón y conseNac¡ón de /os bosques, los prop¡etarios de pred¡os estáA
obl¡gados a

1 . Mantener en cobeftura boscosa dentro del pred¡o las áreas forestales protectoras

Se ent¡ende por áreas forestales protectoras

a) Los nacimíentos de fuenles de aguas en una extens¡ón por lo menos de 100 metros a la
redonda, medidos a paft¡r de su per¡fer¡a.

b) tJna faja no ¡nferior a 30 metros de ancha, paralela a las lineas de mareas máximas, a cada
lado de los cauces de los rfos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de
/os /agos o depósitos de agua:

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45).

2. Proteger los ejemplares de especles de la flora s¡lvestre vedadas que existan dentro del
pred¡o

g. cumplir las drsposlclones relac¡onadas con la prevenc¡Ón de incendios, de plagas foresfa/es

y con el control de quemas."(Decreto 1449 de 1977, aftlcub Ao)

Que en relación a las quemas el decreto 1076 de mayo de 2015 establece:

ARTÍCULO 2.2.5.1.3.14. Ouemas abiertas en áreas rurales. Queda prohib¡da la práctica de

Págrna I de 24
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quemas abiertas rurales, salvo las quemas controladas en actavidades agricolas y m¡neras a
que se refiere el rnciso sigurente:

Las quemas abieftas en áreas rurales que se hagan para la preparac¡ón del suelo en
actividades agrícolas, el descapote del terreno en act¡vidades n¡neras, la recolección de
cosec/,as o dispos¡c¡ón de rastrojos y las quemas abieftas producto de act¡v¡dades agricolas
real¡zadas para el control de los efectos de las heladas, estarán controladas y su/etas a /as
reglas que para el efecto establezcan el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el
M¡n¡ster¡o de Salud y Protecc¡ón Social y el Ministerío de Ambiente y Desarrollo Sostenib/e
con m¡ras a la dism¡nución de dichas quemas, al control de la contaminac¡ón atmosférica, la
prevenc¡ón de incendios, la protecc¡ón de la salud, /os ecosisternas, zonas protectoras de
cuerpos de agua e infraestructura.

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 de la Ley '1333

de 2009, rec¡entemente modif¡cado por el Articulo 16 de ley 2387 de 2024 asi como en
atención a lo evidenciado en la visita de fecha 24 de septiembre de 2020, se procederá en la
presente oportunidad a formular PLIEGO DE CARGOS en contra de los señores JOSE
OMAR ARCOS SERNA, identificado con cédula de ciudadanía No 14.436.052, ALVARO
ARCOS SERNA, identificado con cédula de ciudadanía No 14.949.811 y CARMEN CECILIA
ARCOS SERNA, identificada con cédula de ciudadanía No 31.249.909, como responsable
de las actividades que se realizaron al interior del pred¡o identificado con matrícula No 370-
246208 coordenadas planas Magna Colombia oeste 1.050.551 Este (X), 885.428 Norte (y),
Corregim¡ento Borrero Ayerbe, ft/unicipio de Dagua, Departamento del Valle Del Cauca, por
la presunta infracción a las normas trascritas.

Que se tendrán como pruebas dentro de este procedimiento sancionatorio ambiental, las
obrantes en el expediente identificado con el No. 0761-039-005-0SS-202O.

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspond¡ente a la etapa posterior a la formulación de
cargos. en los siguientes términos:

"Atiiculo 25".- Descargos- Dentro de los d¡ez dias hábiles sigu¡entes a ta not¡f¡cac¡ón del pt¡ego
de cargos al presunto ¡nfractor. este d¡rectamente. o mediante apoderado debidameite
constituido, podrá presentar descargos por escrito y aporlar o solicitar ta práct¡ca de las
pruebas que est¡me pertinentes y que sean conducentes.

Pafgrlfo Los gasfos que ocas¡one ra práctica de una prueba serán a cargo de quien ra
sol¡c¡te".

"Atl¡culP 26".- Práct¡ca de pruebas. - vencido et término ¡ndicado en el arfículo anterior, laautoridad ambientar ordenará ra práctica de ras pruebas que hubieren s¡ao sot¡c¡ta¿is'aá
acuerdo con los cr¡ter¡os de conducenc¡a peñinencia y necesidad. Además. oraenará de ofiiblas que considere necesarras. Las pruebas ordenadas se praciicarán en un térm¡no de tre¡nta(30) dias el cuar podrá prorrogarse por una sola vez y iasta por 60 dias. sopo,taao ei ,i

(.. .)
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concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para ta ejecuc¡ón de tas
pruebas.

Parágrafo Contra el acto admin¡strativo que niegue la práct¡ca de pruebas sol¡c¡tadas. procede
el recurso de repostc¡ón. La autoridad amb¡ental competente podrá com¡s¡onar en otras
autor¡dades la práctica de las pruebas decretadas'.

Que en consecuencia del recienle cambio normativo en materia ambiental que se estableció
a través de la Ley 2387 de 2024 esta dependencia solicitó a través de memorando 0760-
921432024 a la unidad de gestión de Cuenca Dagua indrcara si las infracciones se realizaron
por riesgo o afectación ambiental2, además se indicará si se presentan agravantes3 y
también teniendo en cuenta la integrac¡ón normativa del artículo 47 del CpACA, cuáles
serian las sanciones y/o medidas que serían procedentes ante una probable determinación
de responsabilidad por la investigacrón que se adelanta, lo anterior para ser incluido en el
acto administrativo de formulación de cargos.

De acuerdo a lo anterior se remttjó por parte de la Unidad de Gestión de Cuenca Dagua
concepto técnico de fecha 13 de mayo el cual fue recibido en la ofic¡na de Gestión en el
Territorio el dia 29 de mayo de 2025, en el cual se señala:

r ART|CULO 24. Fonnutac¡ón de ca,]gos Cuando oxista mérito para continuar con la investigac¡ón, la autor¡dad ambiental
competente, mediante ado adm¡nistrat¡vo deb¡damente mot¡vado, p.ocederá I formu¡ar cáfgos contra el presunto ¡nrrador de la
normativrdad ambiental o causante del daño ambiental. En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente consagradas las
accioñes u oñis¡ones que constituyen la ¡nfracc¡óñ e individualizadas las normas ambientales que se estimañ violadas o eldaño
causado EI acto administrativo que coñtenga el pl¡ego de cargos deberá ser notificado al presunto infraclor y en caso de que
haya riesgo o afectación amb¡ental, estas circunstancias se deberán indicar en la motivac¡ón del pliego de cargos, asi corno
¡ndicar y exphcar los l¡pos de agravantes. Conlre el aclo admlnistrativo que fonñula cargos no procede recurco alguno

- 0 0 50

(Modificado por el articulo 1§ de la ley ?9!Z de 2024)

, ART¡CULO 7.. Causales de agravac¡ón de ta .espoosabil¡dad en naler¡a añb¡ental. Son circunstancias agravantes en meteriá

arñbreñta las srguientes
I Reincrdencia En todos los casos la auloídad deberá consultar el RUIA y cualquler otro medrO que provea informaclón sobre

el comportamiento pasado del infractor

2. eue la infracción genere daño grave al m6d¡o ambiente, a los recursos naturales, al paisaie o a la sslud humana.

3 Cometer la infraeción para ocultar otra.

4 Rehúrr la responsabrlrdad o atriburrla a otros

5 lnfflngir varias drsposrcrones legales con la misma conducta

6. Atentar contra recursos náturales ubicádo6 en árgas protsgidas o decla.ados en alguna categoria de amenaza o eñ peligro

de extinción o sobre los cuales existe veda, restricciÓn o proh¡b¡c¡ón

7. Realizar lá acción u om¡sión en áreas de especial amportancia ocológica

)
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I. FECHA OEL CONCEPTO:
13 de Mayo de 2025,

2. OEPENDENCIA/DAR:
Direcc¡ón Amb¡ental Reg¡onal Pac¡fico Este

3. IoENTIFICACIÓN DEL USUARIO:

OMAR ARCOS SERNA, identificado con cédula de ciudadanía No 14 436.052, ALVARO

ARCOS SERNA, ¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadanía No 14.949.811 y CARMEN

CECILIA ARCOS SERNA identificada con cédula de ciudadanía No 31.249.909.

4. LOCALTZACTÓN:
Pred¡o Las Vegas coordenadas MAcNA_Colomb¡a-oeste Este (x) 1.050.551 Norte (Y) 885.428, de

matrícula ¡nmo¡iliar¡a 370-246209 ubicado en el corregimiento Borero Ayerbe, N¡unicipio de Dagua,

Exp. 0761 -039-005-055-2020

5. OBJETIVO:
Atender requer¡m¡ento memorando referente a presentar ¡nformac¡ón en relaciÓn a ¡ndicar s¡ las

infracciones efectuadas se realizaron por riesgo o afectación ambiental e indicar la presencla de
agravantes.

6. DEscRrPctóN,
Se recibe memorando por el cual se rem¡te el expediente 0761-039-005-055-2020. Se solicita a la
un¡dad de gestión de cuenca se ¡ndique si las infracc¡ones referidas en el exped¡ente se realizaron
por riesgo o afectac¡ón ambiental y además indique si se presentan agravantes, para f¡nes de que
pueda ser ¡ncluidos en el acto administrativo de formulación de Cargos.

En atención a la sol¡c¡tud, se revisa la información contenida en el expediente principalmente, lo

contenido en el informe de visita realizado en marco del proceso; se extrae información requerida a
las infracc¡ones ambientales identif¡cadas, ecosistemas intervenidos y demás elementos a tener en
cuenta para la formulación de cargos.

Tabla l. Generalidades del Area de lntervenc,on

Bosque medio húr¡edo en montana fluvio-gravitacronal- ll0l\lH ( lllll

No
Reserva foresta¡ de¡ Pacifico de Ley 2 de 1959
Reso¡ución 1926 de 2013 Zonilicación A

En relación a la determ¡nación de si las infracciones identificadas se concretan en afectación
ambiental o r¡esgo es pertinente establecer que:

El artículo 4 de la ley 2387 de 2024, adicionó el articulo 3A de la Ley 1333 de 2009, con alg
defin¡c¡ones siendo una de ellas Ia de daño ambiental en los siguientes términos: ó
AMBIENTAL: Deterioro, alteración o destrucción del medio amb¡ente. Darc¡al o total.

unas
AÑO
ESta

Ecos¡stema donde se efeclú8 la ¡nfracción
amb¡ental
Area protegida del SINAP
Ley Segunda de 1959

Coporcció¡t Autónoño
Regionol del Volle del Couca

(. .)
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definiciÓn es muy amplia, equipara var¡os conceptos que cual¡tativamente son diferentes. En efecto
y desde el punto de v¡sta del bien ambiental afectado no es lo mismo alterac¡ón y destrucción, de
manera que desde el punto de vista del princip¡o de proporcionalidad la respuesta sancionatoria
estatal debe ser diferente.a
De acuerdo con el Decreto 1076 de 2015 u ¡moacto ambiental es Cualo u¡er alteración en el medio
ambiental biótico, abiótico y socioeconómico, que sea adverso o beneficioso, total o parc¡al, que
pueda ser atribuido al desarrollo de un proyecto, obra o actividad (aftículo 2.2.2.3.1.1\.

UNA AFECTACION AMBIENTAL puede ser concebida como cualqu¡er cambio, deter¡oro o
alteración en el entorno natural, causada por activ¡dades humanas y fenómenos naturales, que
pueden afectar el equ¡llbro ecológ ico. Las afectaciones Dor ende se eouioarán a los imDactos
ambientales que pueden qenerarse sobre los diferentes bienes de oro tección amb¡ental tales como
el bosque el recurso h¡dr¡co, el suelo, la biodivers¡dad. el oa¡sa¡e. el med¡o socioeconómico entre
otros

Las acciones impactantes son aquellas que. derivadas de la infracción. tienen incidencia sobre el
medio amb¡ente, generando un cambio sobre el mismo o sobre algún b¡en de protecc¡ón. Conesa
('1997) afirma que para la ¡dentificación de acc¡ones que generen afectación se debe tener en
cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

/ Que modifiquen el uso del suelo.
/ Que impliquen em¡s¡ones de contam¡nantes.
r' Que ¡mpl¡quen almacenam¡ento de res¡duos.
r' Que ¡mpl¡quen la sobreexplotac¡ón de recursos.
/ Que den lugar al deter¡oro del pa¡saje.
/ Que modifiquen el entorno social. económico y cultural
r' Que ¡ncumplan con la normat¡va ambíental.

De acuerdo a la revisión de los informes obtenidos tras las visitas de campo que reposan en el
expediente se identifica las infracciones ambientales:

Quemas controladas de material vegetal.
Afectación de la zona forestal protectora del cauce de un drenaie temporal s¡n contar con
permiso correspondiente de CVC.

Es importante aclarar que, a la luZ del procedim¡ento sancionatorio amb¡ental, las infracciones
amb¡entales de manera general, están asociadas al ¡ncumpl¡miento de la normatividad ambiental, y

a su vez pueden estar asociadas a alterac¡ones, afectac¡ones ambientales o ¡mpactos ambientales
sobre los elementos o biót¡cos y ab¡óticos de los ecosistemas o b¡enes de protecciÓn. En este
sent¡do se hace preciso anal¡zar si a la luz de dichos incumplimientos normat¡vos derivados de la
infracc¡ón amb¡ental se produjo afectac¡ón ambiental.

Tabla 2. Bienes de tección im actados con las infracciones en el redio

Act¡v¡dad / Acción ¡mpactarte Bienes de protecc¡ón lmpactados

4 Guia procedimtento administrativo ambiental sancionatorio. Procuradurla General de la NaciÓn
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Suelo
Recurso
Hídr¡co

Pa¡saje Bosgue A¡re

Afectación de la zona forestal protectora del
cauce de ún drena¡e temporal

Querna conkolada de material vegetal

Tabla 3. Afectaciones Ambientales - lm actos S niflcativos

Aspecto Normativo

lncumplimiento del Decreto
1076 de 2015 Articulo
2.2.5.1.2.2 liierc| A. en lo
reférente a las quemas de
bosque natural y de
vegetación protectora y demá
quemas abiertas prohibidas.

Tabla 4 ravantes identificados en la Eta a de lnforme de Visita

Se verifica para este caso la informac¡ón
disponible en el RUIA consultando por
documento de identif¡cación, arrojando
como resultado: "No existen registros de
sanciones".

La aclividad que está real¡zando ha
generado la infracción de varias
disipaciones legales a saber Decreto
1076 de 2015 ART|CULO 2.2.5.1.2. Ley
Segunda de 1959:

- Quema controiada de male.ial
vegetal.

- Adecuación de terreno

X

Clas¡ficación
(Riesgo /

afectac¡ón
mater¡al¡zada)

AFECTACIÓN
AMBIENTAL (¡mpacto

amb¡ental)

BIEN OE
PROTECCION
AFECTAOO

ACTIVIDAD IMPACTANTE

Emisiones

R¡esgo do
Afectación por
quema de material
vegetal

Quema controlada de
materialvegetal

Bosque, aire

Descr¡pción Evaluación Apl¡cabilidadNo.
Agravante

1 Re¡ncidencia. En todos los casos la autoridad
deberá consultar el RUIA y cuaiquier oko
medio que provea ínformac¡ón sob.e el
comportamiento pasado del infractor.

2 Que la ¡nfracción genere daño grave al medio
amb€nte. a los recursos naturales. al paisaie
o a la salud humana.

No se évidencia deñko del proceso
sancionalorio

3 Cometer la infracción para ocullar otra No se evidencia dentro de¡ proceso
sanc¡onatorio

Rehuir la responsabil¡dad o atribuirla a otros No se ev¡denc¡a dentro del proceso
sancionatorio.

5 lnfring¡r var¡as d¡sposiciones legales con la
m¡sma conducta.

I
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Atentar contra recursos naturales ubicados en
áreas protegidas o declarados eñ alguna
categoria de arnenaza o en peligro de
extrnción o sobre los cuales exisle veda
restíccron o prohibición

Realizar la acc¡ón u omrs¡ón en áreas de
especial irnportancia ecológica.

Obtener provecho económico para sí o un
lercero

Obstacul¡zar la acción de las autoridades
ambrentales.

50

6

7

I

10

t1

12

- Sanciones Aplicables

En cuanto a las sanciones aplicables, y revisando lo establecido en el Art 40 de la Ley 2387 de
2024, consagra las siguientes sanciones, cuya aplicabilidad se anal¡za para el caso en particular:

Tabla 5
Amonestación escr¡ta No apl¡ca: Al analizar el caso concreto a la luz de los

artículos cuarto a déc¡mo del Decreto 3678 de 2010
(comp¡lado en el Decreto 1076 de 20'15) y la Ley 2387 de
2024, se descarta la sanción cons¡stente en la

amonestación escrita, por cuanto no se ha determinado la

rnca acidad económica del resunto infractor a la fecha

Vigentes (100.000 Salario Min¡mo
Mensual Legal V¡gente).

Aplica- Teniendo en cuenta que las act¡vidades realizadas
contravienen d¡sposiciones ambientales vigentes, las
mismas se configuran en infracción en materie ambiental
de acuerdo con lo establecido en el articulo 5 de la Ley
2387 de 2024, razón por la cual se cumple con lo

s hasta por cien m¡l salarios
mensuales /egalesmintmos

No se evidencia dentro del proceso
sancionatorio.

Se determina que los hechos objeto de
¡nfracc¡ón tueron comet¡dos al ¡nterior de
la Reserva Forestal del Pacifico,
Oeclarada por la ley 2da de '1959.

x

Existe un provecho económ¡co por parte
de ¡os ¡nlradores. sin contar con
información suficiente que pe.m[a
determ¡nar la cuant¡a del mismo. de
acuerdo a los datos contenidos en el
exped¡ente.

dentro del procesoNo se ev¡denc¡a
sancionalorio

El incumplimiento total o parcial de las
rñedidas prevent¡vas.

No se evrdencra dentro del procesc
s¿ncioñatoflo

Oue la infracción sea grave en relación con el
valor de la especie afectada, el cual se
delermina por sus func¡ones en el ecosistema.
por sus caracterÍsticas particulares y por el
grado de amenaza a que esté sometida

No se evidencra dentro del proceso
sancionatorio.

No se evideñcia denko del proceso
sancionatorio

Las rnfracciones que ¡nvolucren res¡duos
peligrosos.

dis uesto en el Artículo 4 dei Decreto 3678 de 2010

I

8

I

I

I

I I
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(compilado en el Decreto 1076 de 2015) para la aplicación
de multas como sanción.5
No aplica

No aplica. No se considera procedente la sanción
consistente en la revocatoria o caducidad de licencia
amb¡ental, autorización, concesión, permiso o reg¡stro,
dado que no se tramitó el permiso o autorización ánte la
Cor oracton
No aplica. No se considera procedente la sanción
consistente en la demolición de obra a costa del
¡nfractor por no estar relacionados los hechos
investigados con la presencia o construcción de obra
alguna. Tampoco se cumplen los criterios del Decreto
3678 de 2010 en su Art. 7 y compilado en el Art.
2.2 10.1.2.4 del Decreto 1076.

No aplica para el expediente

Parágrafo 'lo Art 40 Ley 2387. La imposic¡ón de una o varias de las sanciones aquÍ señaladas no
ex¡me al lnfractor de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad ambiental
competente, de restaurar el medio amb¡ente, los recursos naturales, el paisaje o los ecosistemas
afectados. Estas sanciones se apl¡carán s¡n perjuicio de las acciones civiles, penales, fiscales y
disciplinarias a que hub¡ere lugar. lgualmente, la autoridad ambiental podrá exigirle al presunto
infráctor, durante el trámite del proceso sancionator¡o, que tramlte las l¡cenc¡as, permisos,
concesiones y/o autorizac¡ones amb¡entales requeridos para el uso, aprovecham¡ento y/o afectación
de los recursos naturales, cuando a ello hubiera lugar y sin que ello impl¡que que su otorgamiento lo
exima de responsabilidad. (Parágrafo 2 Numeral 2.2.10.1.'l .2 Decreto 2076)

Aolica la imolementación de medidas

C¡erro temporal
establecim¡ento,
seNicio.

o def¡n¡tivo del
edificación o

Revocator¡o o caduc¡dad de licencia
amb¡ental, autorizac¡ón, concesión,
perm¡so o registro

Demolición de obra a costa del
¡nfractor.

Decomiso definitivo de
especfmenes, especies s/vestres
exót¡cas, productos y subproductos,
elementos, med¡os o implementos
utilizados para cometer la infracc¡ón.

Restituc¡ón de especímenes de
especles de flora y fauna silvestres
o acuát¡ca.

No aplica para el exped¡ente

Medidas com flas
Comoensació n v mitioación

ambi n ales de com n ción o mi n

I

I

Med¡das de comoensación o mit¡gac¡ón:
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7. OBJECIONES: N.A

€. CONCLUSIONES:

Luego de analizar la información que reposa en el exped¡ente y con el f¡n de atender la sol¡citud del
grupo jurídico frente a determinar si las infracciones se realizaron por riesgo o por afectación, y si se
presentan los agravantes establecidos en la normativ¡dad ambiental desde la UCG Dagua se
concluye:

1 Se identificó como infracción ambiental la quema controlada de mater¡al vegetal
representada en la erradicación de arbustos, rastrojos altos y bajos, sin contar con Ia
autorización requerida de que trata el Decreto 1076 de 2015 Articulo 2.2.5.1.2.2.
Para el caso de la citada ¡nfracción y de acuerdo a la información contenida en el
expediente se concluye que con la infracción evidenciada se genera Riesgo de Afectación.
por el incumplimiento de la normat¡vidad ambiental asociada al tramite de autor¡zac¡ón para
quema de
Material vegetal, la cual debe ser una actividad de prior¡taria atención y control por parte de
las autoridades ambientales.

2. Riesgo de Afectación que se const¡tuye por Cambio en el uso del suelo de la Ley Segunda
de 1959.

3. En cuanto a los agravantes se concluye que hasta la fecha de la em¡sión del presente
concepto, se ident¡fican los siguientes agravantes:

lnfringir varias d¡spos¡ciones legales con la m¡sma conducta: dado que infringe la

normat¡vidad relac¡onada con las quemas controladas sin autorizaciÓn por parte de esta
autor¡dad ambiental y la adecuación del terreno para el establecimiento de cultivos
Real¡zar la acción u om¡s¡ón en áreas de especial ¡mportanc¡a ecolÓg¡ca: Se determ¡na que

los hechos ob.ieto de infraccjón fueron comet¡dos al interior de la Reserva Forestal del

Pacif¡co, Declarada por la ley 2da de 1959.

3r:-0050
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4 Finalmente. se concluye en mater¡a de las sanciones apl¡cables, una vez se avance en las

etapas del proceso apl¡ca la impos¡c¡Ón de UUlIAcomo sanciÓn, la cual está prev¡sta en el

Numeral 2 del ArtÍculo 40 de la Ley 2387 de 2024 y en el Artfculo 2.2.10.1.2..1 . del Decreto

1076 de 201 5.

para resarcir. mit¡oar. com
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Así m¡Smo se considera pertinente la ¡mposiciÓn de acciones de-compensaciÓn con mater¡al

vegetal, buscando el restablecimiento de las condiciones previas a la ¡nfracciÓn de¡tro del
predio ubicado en área de Ley Segunda de 1959 en consonancia con los usos y actlvidades

Aunado a lo anterior, tenemos que dentro del acto administrativo que formula los cargos se

debe indicar con precisión y claridad cuáles serían las sanciones y medidas que serían
procedentes imponer en caso de establecerse la responsabilidad del investigado frente a los

hechos materia de rnvestig ación.

Al respecto tenemos que las sanc¡ones se encuentran taxat¡vamente señaladas en el articulo
40 de la Ley 1333 de 2009, modificado por el artículo 17 de la ley 2387 de 2024. artículo el

cual tiene el siguiente tenor literal:

ARTíCULO 40. Sanclones. Las sanciones señaladas en este artÍculo se irnpondrán como
princ¡pales o accesorias al responsable de la infracc¡ón ambiental. La autoridad amb¡ental
comwtente impondrá al (los) ¡nhactor (es), de acuerdo con la gravedad de la infracc¡Ón
mediante resolución motivada, alguna o algunas de /as sigulentes sanciones.

1 . Amonestación escrita

2. Multas hasta por c¡en m¡l salar¡os minimos mensuales /egaies Vigentes (100.000 Salario
Mín¡mo Mensual Legal V¡gente).

3. Cierre temporal o def¡nitivo del establecimiento. edificación o servicio

4.Revocator¡o o caduc¡dad de licencia ambiental, autor¡zación, conces¡ón, permiso o reg¡stro

7. Restitución de especÍmenes de especies de flora y fauna silvestres o acuát¡ca

PARÁGRAFO 1O. La imoos de una o var¡as de las sanclones aouí señalada no exime al

Página 18 de 24
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dee ecu rl rdras o accrones das or la autorid b ntal com
de restaurar el med¡o a nte. los recursos n urales. el Daisaieolos ecosistemas afectadosmb e
Estas sancrbnes se aplicarán sin per¡uic¡o de las accion
d¡sc¡plinar¡a saque hubiere luqar

es civiles, penales. fiscales y

(

5. Demolic¡ón de obra a costa del ¡nfractor.

o.Decom¡so def¡n¡t¡vo de especimenes, especles s¡iyestres exóticas.
productos y subproductos. elementos, medios o implementos utilizados para cometer la
¡nfracción
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PARÁGRAFO 20. El Gobierno Nac¡onal defin¡rá mediante reglamento los cr¡terios para ta
¡mpos¡c¡ón de las sanc¡ones de que trata el presente afticulo, def¡niendo atenuantes y
agravantes contemplados en la Ley. Se tendrá en cuenta la magn¡tud del daño o afectac¡ón
amb¡ental, y las capac¡dades soc¡oeconóm¡cas del infractor sea persona natural o jurid¡ca, de
acuerdo con lo establec¡do en el presente ar1ículo.

PARAGRAFO 3. Se tendrá e.n cuenta la magn¡tud del daño o afectación amb¡ental. tas
capac¡dades soc¡oeconómicas del infractor sea persona natural o jurÍdica, en caso de que la
multa quede como sanc¡ón deberá ¡mponerse s¡empre acompañada de una o varias de las
otras sanclores mencionadas en el presente adlculo de acuerdo con lo considerado por la
a uto r¡d ad a m bi ent a I co m petente.

En todo caso, cuando la autor¡dad amb¡ental dec¡da ¡mponer una multa como sanc¡ón. s¡n una
sa nc¡ón ad ¡c ¡o n a L de be rá j u st¡f ¡ca rlo técn ¡ca mente.

PARÁGRAFO 4. Ante la renuencia del ¡nfractor en el cumpl¡m¡ento de /as sanclones preylstas
en los numerales 1, 3. 5, 7. cuando se haya desígnado como tenedor de fauna s¡lvestres, y se
apl¡cará lo d¡spuesto en el art¡culo 99de la Ley 1437 de 2011.

PARAGRAFO 5. Et valor de la multa en Salario Minimo Mensual Legat V¡gente establecido en
el numeral 2 del presente adiculo se liqu¡dará con el valor del Salar¡o Mín¡mo Mensual Legal
V¡gente a la fecha de exped¡c¡ón del acto adm¡n¡strativo que deterrn¡ne la responsabil¡dad e
¡mponga la sanción."

Los criterios para la impos¡ción de las sanciones establecidas en el artículo 40 de la Ley
1333 de 2009, modif¡cada por la Ley 2387 de 2024, fueron reglamentados por el Decreto
3678 de 2010 "Por el cual se establecen los cr¡terios para la imposición de las sanc¡ones
consagradas en el añiculo 40 de la Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009 y se toman otras
determ¡nac¡ones.' .

La Resolución 2086 de 2010, adoptó la metodología para la tasación de multas en el proceso
sancionator¡o amb¡ental, esto es, en los eventos que procede la sanción pecuniaria.

El parágrafo 1o del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, mod¡f¡cada por la Ley 2387 de 2024,
establece que la sanción impuesta no exime al ¡nfraclor de ejecutar las obras o acciones
ordenadas por la autoridad ambiental de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales,
el paisaje o los ecosistemas afectados.

Por su parte, el artículo 3A realizó la definición de las siguientes palabras:

"DAÑO AMBTENTAL: Deter¡oro, alterac¡ón o destrucción del med¡o ambiente, parcial o total.

MEDIDAS DE COMPENSACTóIVi Son /as acclones dir¡g¡das a resarc¡r y retr¡buir a las

comunidades, las reg¡ones. local¡dades y al entorno natural por ios lmpactos o efectos
negat¡vos generados por un proyecto, obra o act¡v¡dad. que no puedan ser ev¡tados
correg¡dos o m¡t¡gados

(
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MEDTDAS Oe COAAeCCÓrv.' Son las acc¡ones d¡ig¡das á recuperar, restaurar o reparar las
condiciones del med¡o ambiente afectado por el proyecto, obra o actividad."

Así las cosas, la Corporación debe imponer las obras o acciones, esto es, Ias medidas de
compensación o corrección que se requieran para resarcir. recuperar, restaurar, mitigar o
reparar el medio ambiente.

Finalmente, se indicará si con los hechos ¡nvestigados se configuraron agravantes, conforme
lo señalado en el artículo 70 de la Ley '1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024,la
norma en cita señala:

"ART¡CULO 70. Causales de agravac¡ón de la responsab¡l¡dad en mater¡a amb¡ental. Son
c¡rcunstanc¡as agravantes en materia amb¡ental las s¡gu¡entes:

1. Reinc¡dencia. En todos /os casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualqu¡er otro
med¡o que provea ¡nformac¡ón sobre el compoftamiento pasado del ¡nfractor.

2. Que la ¡nfracc¡ón genere daño grave al medio amb¡ente. a /os recursos naturales. al paisaje
o a la salud humana.

3. Cometer la infracción para ocultar otra

4. Rehuir la responsab¡l¡dad o atribuirla a otros

5. lnfr¡ng¡r var¡as d¡sposlclones /egaies con ia misma conducta

6. Atentar contra recursos naturales ub¡cados en áreas proteg¡das o declarados en alguna
categoria de amenaza o en peligro de ext¡nción o sobre /os cuales ex,ste veda, restricción o
prohib¡c¡ón.

7. Realizar la acción u om¡s¡ón en áreas de espec¡al impoftanc¡a ecológ¡ca

8. Obtener provecho económ¡co para sí o un tercero.

9. Obstaculizar la acc¡ón de las autor¡dades ambientales.

10. El incunpl¡m¡ento total o parc¡al de las med¡das prevent¡vas.

11. Que la infracción sea grave en relac¡ón con el valor de la espec¡e afectada, el cual se
determina por sus funcíones en e/ ecoslsfema. por sus caracter¡st¡cas parlicutares y por el
grado de amenaza a que esté somet¡da.

12. Las infracc¡ones que ¡nvolucren resrduos pelrgrosos.

PARÁGRAFO. Se entiende por especie amenazada, aquella que ha sido declarada como tal
por Tratados o convenios lnternac¡onales aprobados y rat¡ficados por cotombia o haya s¡do

Pá?tra 20 de 24
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declarada en alguna categoría de amenaza por el M¡n¡sterio de Ambiente,
Desarrollo Terr¡torial.

V¡v¡enda y

PARAGRAFO 2. La reincidencia de que trata el numeral 1 del aft¡cuto 7 de ta Ley 1333 de
2009 aplicará a la persona jurid¡ca, aun cuando ésta haga pade de estructuras socletarlas o
contractuales. ¡nclu¡dos /os consorclos o uniones temporales. En este caso ta autondad
amb¡ental deberá ¡nd¡v¡dual¡zar la sanc¡ón, apl¡cando la circunstanc¡a de agravac¡ón al
re¡ncidente en razón de su pañ¡c¡pación en el consorc¡o, un¡ón temporal o estructura societaria
o contractual. En todo caso respetando los térm¡nos y condic¡ones establecidas para el
Registro Único de lnfractores Amb¡entales -RUlA."

Así las cosas, y con el fin de garant¡zar el derecho de defensa y contrad¡cc¡ón, en la
presente formulación de cargos se señalará:

i) Con la conducta investigada se presentó r¡esgo o afectac¡ón ambiental.

ii) Se presentan agravantes conforme el artículo 70 de la Ley 1333 de 200g, modificada
por la Ley 2387 de2024.

iii) Cuales serían
¡nvestigación.

las sanciones y/o medidas que serían procedentes en la presente

Que acorde con las normas antes trascr¡tas, una vez vencido el término de Ley para la
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, esta
Entidad, podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste, de acuerdo
con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad, u ordenará de of¡cio las que
considere conducentes, pertinentes y necesarias.

Que de conformidad con lo expresamente establecrdo en los numerales 2 y 17 del artículo 31

de la Ley 99 de 1993 y articulo lo de la Ley 1333 de 2009, la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - C.V.C-, es

competente entre otros asuntos, para iniciar los procedimientos administrativos
sancronatorios e imponer las sanciones a que haya lugar por infracción a la normatividad
ambiental v¡gente.

Que. de acuerdo a lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Este, de la CVC. en uso de sus atribuciones legales,

DISPONE

ART|CULO PRIMERO: Formu|aT CONTTA IOS SEñOTES JOSE OMAR ARCOS SERNA,

identificado con cédula de ciudadania No 14.436.052, ALVARO ARCOS SERNA, ident¡ficado

con cédula de ciudadania No 14.949.811 y CARMEN CECILIA ARCOS SERNA identificada

con cédula de ciudadania No 31.249.909, en calidad de presuntos responsable de las

(
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actividades realizadas al ¡nterior del predio identificado con matrícula inmobiliaria No
370-246208, ubicado en el corregimiento Borrero Ayerbe, Jurisdicción del Municipio de
Dagua, a título de culpa los s¡gu¡entes cargos:

CARGO PRIMERO: Realizar actividades de Afectación de la zona forestal protectora
del cauce de un drenaje temporal, al ¡nterior del pred¡o identificado con matrícula
inmobiliaria No 370-246208, ubicado en el correg¡m¡ento Borrero Ayerbe, Jurisdicción
del Municipio de Dagua, sin contar con el respectivo perm¡so expedido por la CVC,
con lo que presuntamente se vulnera lo establecido en el artículo 2.2.1.1.18.2 del
Decreto 1076 de 2015 b) Una faja no infer¡or a 30 metros de ancha, paralela a las
líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y
arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua.

CARGO SEGUNDO: Realizar actividades de quema de mater¡al vegetal al ¡nter¡or
del predio ident¡ficado con matrícula inmobiliaria No 370-246208, ubicado en el
corregimiento de Borrero Ayerbe, Jurisdicción del Municipio de Dagua, sin contar con
el respectivo permiso expedido por la CVC, con lo que presuntamente se vulnera lo
establecido decreto I 076 de mayo de 20'15, arliculo 2.2.5.1 .3.14.

PARÁGRAFO PRIMERO: En la presunta infracción ambiental se infiere se presentó
riesgo de afectación.

PARAGRAFO SEGUNDO: En la presente investigación presuntamente se configura el
siguiente agravante:

i 5. lnfringir varias d¡sposic¡ones legales con la misma conducta.
r 7. Realiza¡ la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica

PARÁGRAFO TERCERO: En la presente investigación en caso de endilgarse
responsabilidad a los investigados del cargo único formulado procederían las sigu¡entes
sanciones y/o medidas:

SANCIONES

ll;
fi 9 ruN -;.

:0050

'l.multas hasta por cien mil salarios mínimos mensuales vigentes (100.000 salario
minimo legal vigente al momento de liquidar la sanción) - aplicJteniendb en cuenta que
las actividades real¡zadas contravienen disposiciones ambientales vigentes, las mismas
se configuran en infracción en materia ambiental de acuerdo a lo establecido en el
articulo 5 de la ley 2387 de 2024,la cual se tasará de conformidad con lo establecido en
la Resolución 2086 de 2010.

(
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MEDIDAS

1. Mitigación: Se impondrán medidas de compensación y/o mitigación, en caso de
endilgarse responsabilidad a los investigados, con el fin de resarcir, mitigar,
compensar y retribuir al entorno natural los impactos ambientales generados con
la construcción, apertura de vías y explanaciones.

/ Medidas de compensación v/o mitiqación:

Medidas complementarias
Aolica la ¡molementac¡ón de medidas
ambientales de com sación o mitioación
para resarc¡r, m¡tiqar. compensar v retribuir al
entorno natural los imoactos amb¡entales
oenerados con la ouema de material veoetal
en un área equivalente a la intervenida.
ioualmente acciones encaminadas a la
recuoeración de la fran¡a forestal orotectora
que fue intervenida

ARTíCULO SEGUNDO: lnformar a los investigados, que dentro del término de d¡ez (10)
dias hábiles. contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar descargos por
escrito ante esta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucion ales de defensa y
contradicoón, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO PRltrilERO: lnformar a los investigados, que dentro del término sehalado
en este articulo podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que consideren
conducentes. pert¡nentes y necesarias.

PARAGRAFO SEGUNDO: lnformar a los investigados que la totalidad de los costos que
demande la práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

PARÁGRAFO TERCERO: lnformar a los investigados que dentro del pre§ente
procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las

obrantes en el expediente, las cuales se encuentran a su disposición para el ejercicio del
derecho de defensa y contrad¡cción

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICACION - Notificar personalmente o por Aviso si hubiere
lugar, a los investigados del contenido del presente acto administrativo, o a sus

apoderados debidamente const¡tuidos, de conformidad con los artículos 67 al 71 de la
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ley 1437 de 2011 - Código de Procedim¡ento Admin¡strativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ARTíCULO CUARTO: Publicar el encabezado y la parte drspositiva del presente acto
administrat¡vo en el BoletÍn Oficial de la Corporación -CVC.

ARTíCULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuación admin¡slrat¡va no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de
2011 

[ gJuli.,.,.r

DADA EN DAGUA, EL

PUBLiOUESE, NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Director Terr on
égional Pacifico Este

Proyecto: Adriaña Cecilia Ruiz O¡az - Técnico Administrativo - Dar Pacifico Este
Revisoi Jhon Rolando R. Salamanca Bohórquez - Profesional especiatizado - DAR Pacifico
Aprobó: Liliana del P¡lar Suarez Sarmiento - profesional especializado - Coordinadora U Dagu

Exped¡ente: 0761 -039-005-055'2020
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